
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

No. 2021-00673 

Demandante: Mary Lidia Buitrago Camargo. 

Demandados: Elvira Gaviria de Kroes y personas 

indeterminadas.  

 

 

 Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 82, 368 y 375 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

 1.- ADMITIR la presente demanda verbal de declaración de 

pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio incoada 

por Mary Lidia Buitrago Camargo en contra de Elvira Gaviria de Kroes y 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble 

ubicado en el lote 24 de la manzana 067 de la Carrera 45A No. 76B 04 

SUR de Bogotá1, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria de mayor 

extensión número 50S-704455. 

 

 2.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite del proceso verbal y correr 

traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 369 ibidem. 

 

 3.- ORDENAR el emplazamiento de la convocada y de las personas 

que se crean con derechos sobre el inmueble a usucapir, conforme lo prevé 

el artículo 108 del Código General del Proceso. De acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 10 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, Secretaría proceda 

con la inclusión de la información correspondiente en la base de datos del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

4.- ORDENAR a la parte actora que de aplicación a la regla 7ª del 

artículo 375 del Código General del Proceso, en el sentido de instalar valla 

o aviso en el predio objeto del proceso.   

 

 5.- INFORMAR por el medio más expedito sobre la existencia de este 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional de 

Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

                                            
1 Pese a que en el escrito de la demanda se anotó que la dirección del predio es “Calle 45A 

No. 76B-04 Sur”, se admite para la Carrera 45A No. 76B 04 SUR de Bogotá, conforme a lo 

señalado en el poder, el certificado emitido por el Registrador de Instrumentos Públicos 

Zona Sur y el certificado catastral, aportados. Lo anterior, conforme a la faculta otorgada 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

 



Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones. Comuníquese.  

 

6.- Se ADVIERTE a la parte demandante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

7.- Se le reconoce personería al abogado Palmiro Losada Conde, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos del mandato aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2021-00673 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 102 Hoy  
10 de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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